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Las bases completas han sido publicadas en el .. Boletín Ofi~

dal de la Provincia. de Sevilla.. deJ. de -junio de 1971 (número 129),
modificado por el de la de junio 'Ú.e 19'i2 (número 133),

Sevilla," 13 de junio de 19~.-El Presidente. Mariano Borrero
Hortal.-4.452-E.

RESOLUCION del Ayun.tamiento de Bilba.o por la
que se anuncta concurso restringi(io de méritos
para la provisión de una plaza de Inspector Vete
rinario (Jefe de Serv-icioJ.

Se anuncia concurso restringido de méritos para la provi
sión de uria plaza de Inspector Veterinario {Jefe de Serviciol de
e~te excelentísimo Ayuntamiento. q~e tiene asignado el grado
retributivo 18, con el emolumento basieo anual de 93.240 pese
tas, más la gratificación' correspondiente a dicho grado.

El plazo de presentación de inªtancias es de treinta dias há
biles. contados a partir del siguiente a la fecha en que aparez
ca el presente anuncio -en el_ .Boletín Oficial del Estado".

Los datos completos de la convocatoria aparecen publkados
en j31 ,«Boletín. Oficial de la Provincla de Vizcaya" número 133,
de fecha 10 de lunio de 1972.

Bilbao, 14 de junio de 1972.-EI Secretario general.----4A50~E.

~ESOLUCI0N'del Ayurltamiento de Puebla de los
Infantes (Sevilla) refe,-ente a la provisión en propie
dad mediante oposición Ubre de una plaza de AuxUiar
admini~trativo de esta Corporación.

En el "Boletín Oficia},. de la pro~incia número 136, corre,;pon~

diente al día 14 de junio actual. se publican la~ bases para la

provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de
Auxiliar administrative de este Ayuntamiento, dotada oon los
emolumentos .correspondientes al grado retributivo 5.° de la Ley
108/63 y demá~- disposiciones vigente5-,

El plazo de presentación de instartcias será de treinta días
habiles. contRdos a partir del siguie.nte al de publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

Puebla de los Infantes, 19 de junio de 1972.-El A1cal
de.-4.458-E.

RESOLUC/ON del Ayuntamiento de Villa Carlos
(Baleares) por la que se anuncia oposición para
proveer una plaza de Fontanero-Electricista mu
nicipal de esta Corporación.

El ..Boletín Oficial de la Provincia de Baleares.. núme
ro 16A91 del día 1 de juFo de 1972 publica íntegramente la
convoc':ltoria y bases relativas al concurso para la provisión
en propiedad de la plaza de Fontanero-Electricista de este
Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias termina el día 8 de
agosto de 1972.

La plaza está clasificada con el grado retributivo número 5
y dotada con 49.000 pesetas de emolumento básico. 8.166 pesetas
por dos pagas üxtraordinarias, 24.500 pesetas de residencia y
demás asistencias reglamentarias.

Lo que se publica para general conocimiento, de conformi
dad con el articulo 23-3 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, quedando de manifiesto el expediente
en la Secretaria Municipal a disposición de los interesados en
horas hábiles de oficina.

VílIa Carlos, 4 de j nlio de 1972.-EI Alcalde.-4.873-A.

III. Otras disposiciones

ORIOL

ORIOL

Ilmo-: Sr. Director general de Justicia.

ILno, Sr. Director general de Justicia.

ORIOL

ORIOL

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de Paz de Valeria- (Cuenca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para fa supresión del
Juzgado de Paz de Valeria, como consecuencia de la fusión de
su municipio con el de Valera de Abajo, con la denommaci6n
de Las Valeras (Cuenca).

E~te Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo. y teniendo en
cuenta lo establecido en la Base Primera de la Ley de 1; de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Valeria y su incorporación al de igual clase de Valera de Abajo,
con la denominación de Las Valeras, el que se hará cargo de
la documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dio.:; guarde a V. L ID uchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.

ORDEN dq 20 de junio de 1972 por la que se aCl1erda
la supresión del Juzgado de Paz de Esposa (Huesca).

Ilmo: Sr.: Visto el expediente instruido.) para ia supresión del
Juzgado de Paz de Esposa, como consecuencia de la incorpora
ción de su municipio al de Aisa (Huesca).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo. y teniendo en
cuenta lo establecido en la Base Primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Esposa y su incorporación al de igual clase de Aisa, el que
se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado de
Paz suprimido.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demá:!! efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de Paz de Sant Pere Dells
Arquells (Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Sant Pere deIs Arquells, como consecuencia

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

lImo. Sr. Director general de Justicia.

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que S? acuerdJ,
La supresión de los Juz.gados de Paz de Mezquett~

IZas y Rarlona (Soria).··

_Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión de
los Juzgados de Paz de Mezquetillas y Radona. como consecuencia
de la fusión de sus municipios con· el de Alcubilla de las Peñas
(Soria). ..

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del TribUnal Supremo. y ~eniend.o en
cU&nt~ lo establecido en la Base Primera de la Ley de 19 de
julfu de 1944. ha acordadO la supresI6n de los Juzgados de Paz
de MezquetiUas ,y Radona' y su incorporación al de igual clase
de ;Alcubilla de lasPetUls, el que se t.ará cargo de la documen
ta.etÓn y archivo de los Juzgadoli de Paz suprimidos.

Lo que digo a V. 1. para su. corwcimiento y damas efectos.
_Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1912.

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se acuer~

'dala .8upresiQn ·del Juzgado de Paz de Vega de
Bur (Palencia).

Ilmo. Sr:: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de Vega de Bur, coino consecuencia de la
fusión de su m.unicipio con el de Olmos de Ojeda (Palencia).

Este Ministerio,' de conformidad con la propuesta formulada
por la ·Sala de Gobierno del TribWlal Supremo. y teniendo en
cuenta lo establecido en la Basé Prlmera de la Ley de 19 de
julio de. 1944. ha acordado la supre5ión del Juzgado de Paz de
Vega. de Sur y su incorporación· e~. de igual clase de Olmos
de Ojeda, el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado de Paz suprimido. '

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1972.
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de la fusión de su municipio con el de San': Anto!: y Vilanova
con la denominación de Ribera del Dondan {Lérida).

Este Minis.terio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribu1,al Supremo, y teniendo en
cuentf lo establecido en la Base I'rimera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Faz de
Sant Pere deIs Arquells y su incorporación al de igual clase
de San AntoU y Vilanova, con la denominación de Ribera del
Dondara. el que se hará cargo de la documente-.dOn y archivo
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su CúDocinliento y demú,S efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de Paz de Gúel (Huesca}.

Urna. Sr.: Visto el expediente instruid. para la supresión del
Juzgado de Paz de GÜel. como consecuel"'cia de la incorporación
de su municipio al de Graus (Huesca).

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la Base Prirndra de la Ley de 19 de
juli..; de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de .l.'az de
Güel y su incorporación al de 19ual clase de Graus, el que
se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado de
Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junio dr 1972 por la que se a_cuerda
la supresión de los Juzgados de Paz de Palau de
Noguera. Vilamijana y Suterraña (Lérida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión de
los Juzgados de Paz de Palau de Nogtera, VHamitíana y Su
terrafla, como consecuencia de la incorporación de SllS municipios
al de Tremp (Lérida).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Sl.lpremO, y lenjendo en
cuenta lo establecido en la Base Primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha. acordado la supresión de los Juzgados de Paz
de Palau de Noguera, Vilamitjana v Sutcuaña y su incorporación
a~ Comar~l de Tremp, el que se hará carg:J de la documenta
CIón y archIvo de los Juzgados de Paz suprimidos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y de mas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junto de 1972 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de Paz de Barbalimpia
(Cuenca).

}lmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Barbalimpia. como consecuencia de la incor~
poración de su I\lunicipio al de Villar de Dlalla (Cuenca).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta fonnulada
por la Sala de Go?ierno del Tribunal Supremo. y teniendo en
~u~nta lo establecldo en la Base Primera de la Ley de 19 de
Jullo d.e 1~44, ha ac:.ordado la supresión del Juzgado de Pazde
Barbahmpla y su lncorporación ai de igual clase de V,mar
de 01a118, el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 20 de junio de 1972.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director genera! de Justicia.

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se acuerda
qu'! el Juzgado Municipal de Alcalá de Guadaira
se mtegre en el partido judicial de Sevilla.

. IlJl?o. :5~.: Visto el expediente instruidL sobre cambio de par
tido . JudICIal del Juzgado Municipal de Alcalá de Guadaira
(SevIlla).

Este Ministerio,. teniendo e~ tuenta la propuesta formulada
por la Sala de GobIerno del TrIbunal Supremo y de conformidad

con lo establecido en la Base Primera d;, la Ley de 19 de julio
de 1944. ha ,-..cordado la segregación del Juzgado Municipal de
Alcalá de Guadaira, del partido -:udidal de Utrera. y su incorpo
ración al de Sevilla, pasando a depender del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número te de dicha capital.

Lo que digo a V. l. para suc..;llocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.

ORIOL

lJ 01;.). Sr. Director general de JU'iticiL.

RBSOLUCION de la Subsecretaria por la que se
convoca a doña Aurora de Quesada y Mi'anda, don
Héctar Recio y de ia i fJrre. don Fernando Ybarra
y López Pórtga, don Luis A rrese Agúero y don Luis
Carranza de la Torre, en el expediente de rehabili
tación del titulo de ilJarqués.de Santa Lucia.

Doña Aurora de Quesada y Mínmda. don Héctor Recio y
de la Torre, don Fernando Ybarra v López Dóriga, don Luis
Arrese Agüero y don Luis Carranza de la Torre han solicitado
ia rehabilitación en el titulo de Marqués de Santa Lucia. lo
que. de conformidad con lo que dispone el número 25 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en el
plazo de quince días, a partir de la puhlicación de este edicto
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus respec
tivos derechos.

Madrid, 20 de junio de 1972.-EI Suhsecretario, Alfredo López.

RESOLUCJON de la Subsecretaria por la que s-e
convoca a doña Cecilia B'?llfni :v Murphy y a don
Manuel Salinas y Ah:~i. 21; e,. eXfr:díente de rehabi
litación, del título de Cor.áe de Cumbre Hermosa.

Doña Ceciiia Bellini y Murphy y don Manuel Salinas y Milá,
han solicitado la rehabilitación del titulo de ·Conde do Cumbre
Hermosa, lo que, de conformidad COh lo que dispone el numero
25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se ammcia. para
qU8 en el plazo de quince días a 'artir de la ptl~Lc:,:.:ci61 de
este edicto, puedan alegar los intere~ados lo que crean convenir
a sus respectivos derechos.

Madrid, 20 de junio de 1972.-El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Sabs{; ::rBtaria por la qHe se
convoca a don Eusebio La.f:¡el1te Hernandez y don
José Maria Rodríguez f';.¡nfiago Concha en el expe~
diente de rehabilitación del titulo de Conde de Fuen
te Roja.

Don Eusebio Lafuente Hernández y don José María Rodríguez
Santiago-Concha han solicitado la n~habilitaci6n del título de
Conde de Fuente Roja, lo que, de conl'ormidad con lo que dispone
el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se
anuncia para que en el plazo de quince días a partir de la
publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo que
crean convenir a sus respectivos C'erechos.

Madrid, 20 de junio de 1972.-EJ Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña MarL de
la Trinidad 8antiago"C,-;ncha ~, Tinao, la rehabilita
ción del titulo de Conde de San Pascual Baylpn.

Doña María de la Trinidad Santiago-Concha y Tineo. ha soli
citado la rehabilitación del título de Conde de San Pascual Baylón,
cOCl.cedido a don José de Querejazu y Santiago-Concha. y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de
4 de junio de 1948 y Decreto de 1 de. junio de 1962, se señala
el pla.zo de tres meses a partir de la publicación de este edicto,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid, 20 de junio de 1972.-EJ Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubenmtivo
interpuesto por don Fernando Beya Rodríguez con
tra calificación del Registrador Mercantil de Bar·
ce!ona en una escritura de modificación estatutaria
y nombramiento de 'Administrador de Sociedad Anó
nima.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Fernando Beya
Rodriguez contra la negativa de V. S. a inscribir una escritura
de modificación estatutaria y nombramiento de Administrador
de la Compañía Mercantil ..Tomás Calomel', S. A._¡


